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Artículo 6.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el diario oficial El Peruano y en 
el portal institucional del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR A. DE LA CRUZ LEZCANO
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1866679-2

AMBIENTE

Modifican el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos - TUPA del Ministerio

Resolución MinisteRiAl
nº 102-2020-MinAM

Lima, 21 de mayo de 2020

VISTOS; el Memorando Nº 00378-2020-MINAM/
VMGA/DGRS de la Dirección General de Gestión de 
Residuos Sólidos; el Memorando Nº 00431-2020-MINAM/
SG/OGPP de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto; el Informe Nº 00097-2020-MINAM/
SG/OGPP/OPM de la Oficina de Planeamiento y 
Modernización; el Informe Nº 00170-2020-MINAM/SG/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2010-MINAM, 
se aprobó el Texto Único de Procedimientos Administra-
tivos - TUPA del Ministerio del Ambiente - MINAM, ha-
biendo sido modificado mediante las Resoluciones Mi-
nisteriales Nº 273-2011-MINAM, Nº 040-2012-MINAM, 
Nº 224-2012-MINAM, Nº 170-2013-MINAM, Nº 
363-2015-MINAM, Nº 316-2016-MINAM, Nº 319-2016-MINAM, 
Nº 390-2016-MINAM, Nº 133-2017-MINAM, Nº 
190-2017-MINAM, Nº 282-2017-MINAM, Nº 024-2019-MINAM 
y Nº 087-2020-MINAM, así como por los Decretos Su-
premos Nº 011-2014-MINAM, Nº 007-2015-MINAM y Nº 
007-2018-MINAM;

Que, el numeral 44.5 del artículo 44 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS, establece que una vez aprobado el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, 
toda modificación que no implique la creación de nuevos 
procedimientos, incremento de derechos de tramitación o 
requisitos, se debe realizar por Resolución Ministerial del 
Sector, entre otros;

Que, a través del artículo 15 del Decreto Legislativo 
Nº 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, se otorga al 
Ministerio del Ambiente, en su calidad de ente rector a 
nivel nacional para la gestión y manejo de los residuos 
sólidos, la competencia, entre otros, de aprobar o 
rechazar la autorización de importación, de tránsito y 
de exportación de residuos del territorio nacional; así 
como de administrar y mantener actualizado el registro 
autoritativo de las Empresas Operadoras de Residuos 
Sólidos, procedimientos que a la fecha se encuentran en 
el TUPA del MINAM;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
241-2019-MINCETUR se modifican los Anexos de las 
Resoluciones Ministeriales Nos 233-2010-MINCETUR/
DM y 184-2014-MINCETUR, y amplían la relación de 
procedimientos administrativos que se tramita a través 
de la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, 
dentro de los cuales se contemplan los procedimientos 
relacionados con residuos sólidos (Nº 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 
del TUPA del MINAM);

Que, en el actual TUPA del MINAM, los Procedimientos 
Administrativos Nros 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, que están 

vinculados a procedimientos en materia de residuos 
sólidos, tienen como Requisito Nº 2 el “Pago por derecho 
de tramitación a través de la VUCE u otra modalidad 
presencial o virtual considerada para tal fin, o depósito en 
la cuenta corriente Nº 000874035 del Banco de la Nación 
o en tesorería del MINAM”;

Que, con fecha 30 de abril del 2020, en el portal 
institucional de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE) se emite un Comunicado por medio del cual 
se señala que “(…) a partir del 30 de abril de 2020, el 
pago por derecho de tramitación de los procedimientos 
relacionados con residuos sólidos (Nº 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 
del TUPA del MINAM), se realiza exclusivamente a través 
de la pasarela de pagos de SUNAT con el Código de Pago 
Bancario (CPB) generado en la VUCE”;

Que, en ese sentido, mediante Memorando Nº 
00378-2020-MINAM/VMGA/DGRS, la Dirección General 
de Gestión de Residuos Sólidos propone la modificación 
del Requisito Nº 2 de los procedimientos Nros 3, 4, 5, 
6, 7, 8 y 9 del TUPA del MINAM en concordancia con el 
Comunicado a que se hace mención en el considerando 
precedente;

Que, con Memorando Nº 00431-2020-MINAM/SG/
OGPP la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
adjunta el Informe Nº 00097-2020-MINAM/SG/OGPP/
OPM de la Oficina de Planeamiento y Modernización, 
el cual señala que la propuesta de modificación del 
TUPA del MINAM se ha elaborado en aplicación a 
la normativa vigente en materia de simplificación 
administrativa y en concordancia con el marco normativo 
de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
002-2017-MINAM, por lo que corresponde modificar 
el TUPA del MINAM a través de Resolución Ministerial, 
teniendo en consideración que no conlleva a la creación 
de nuevos procedimientos administrativos, ni incrementa 
derechos de tramitación o requisitos;

Que, con Informe Nº 00170-2020-MINAM/SG/OGAJ 
la Oficina General de Asesoría Jurídica concluye que la 
modificación del TUPA del MINAM es legalmente viable 
correspondiendo su aprobación a través de resolución de 
la Titular de la Entidad;

Que, de acuerdo con la Única Disposición 
Complementaria Transitoria de la Resolución de 
Secretaría de Gestión Pública Nº 002-2019-PCM-SGP, 
en tanto no se cumplan los plazos de adecuación al 
Nuevo Formato TUPA dispuestos en el artículo 3 de dicha 
Resolución, el mismo que vence en junio de 2020, las 
entidades podrán seguir empleando el formato aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 062-2009-PCM;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Secretaría General, de la Dirección General de 
Gestión de Residuos Sólidos, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; la Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-SGP, que aprueba 
los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA); la Resolución de Secretaría de Gestión Pública 
Nº 002-2019-PCM-SGP que aprueba el cronograma 
para la adecuación al nuevo formato del TUPA; y, el 
Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- De la modificación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio 
del Ambiente - MINAM

Modificar el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio del Ambiente 
- MINAM, aprobado por Decreto Supremo Nº 



7NORMAS LEGALESDomingo 24 de mayo de 2020
 El Peruano /

007-2010-MINAM y sus modificatorias, conforme al Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- De la publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y su Anexo en el Portal del Diario Oficial El 
Peruano (www.elperuano.com.pe), en la Plataforma 
Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado 
Peruano (www.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam), en la 

misma fecha de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, 
sección Normas Legales.
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ReQuisitos PARA PuBlicAción De lAs noRMAs APRoBAtoRiAs Y los
TEXTOS ÚNICOS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

en el DiARio oFiciAl el PeRuAno Y en su PoRtAl WeB

De acuerdo a lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nºs. 1272 y 1452, se comunica a los organismos 
públicos que, para efecto de la publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como el 
Anexo (TUPA) en el Diario Oficial El Peruano y en su Portal Web, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el TUPA o su modificación se publicará en el medio impreso del Diario Oficial El 
Peruano, tal como se dispone en el Art. 38.2 de la Ley Nº 27444.

 Adicionalmernte, la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo (TUPA), se 
publicarán en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano. Esta publicación en la web es de carácter gratuita, 
tal como se dispone en el Art. 38.3 de la Ley Nº 27444.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán mediante oficio de manera expresa lo siguiente:

a) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, en el Diario Oficial El Peruano.
b) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo 

(TUPA) en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

 Asimismo, en el Oficio precisarán que: “el contenido de los archivos electrónicos que envían para su 
publicación al correo tupaweb@editoraperu.com.pe, son auténticos y conforme a los originales que 
mantienen en sus archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad”.

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:

a) La norma aprobatoria del TUPA o su modificación, se recibirá en medio impreso refrendado por 
persona autorizada y adicionalmente en archivo electrónico mediante correo institucional enviado a 
tupaweb@editoraperu.com.pe. 

b) El anexo (TUPA) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo institucional enviado 
a tupaweb@editoraperu.com.pe, mas no en versión impresa. 

4. El archivo electrónico del TUPA (anexo) deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft Excel 
toda la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 6 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El archivo no debe contener encabezado ni pie de página.
h) Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba el 

TUPA.

 El archivo electrónico de la norma aprobatoria del TUPA o su modificación, deberá presentarse en formato 
Word, conteniendo en la parte correspondiente, la siguiente información:

- Nombre de la institución.
- Tipo y número de la norma.
- Fecha de emisión.
- Nombre y cargo de la autoridad que firma dicho documento. 

GeRenciA De PuBlicAciones oFiciAles
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